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En función de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a 
información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 
la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación 
de la propia Ley. 

4. Debe recordarse que Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
menciona en varias ocasiones las actas de los órganos de un ayuntamiento. Por ejemplo el 
artículo 122, referido a la organización del pleno, recoge en  su apartado 5 lo siguiente: 

5. Corresponderá al secretario general del Pleno, que lo será también de las comisiones, las 
siguientes funciones: 

a) La redacción y custodia de las actas, así como la supervisión y autorización de las mismas, 
con el visto bueno del Presidente del Pleno. 

Más menciones a las actas se recogen en el artículo 1268, si bien en ese caso referido a las 
actas de la junta de gobierno local. 

Sobre las actas de los órganos colegiados, y el Pleno de un ayuntamiento tiene ese carácter 
colegiado, se debe recordar lo que al respecto dispone la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público9. El artículo 1810 de esta norma regula las actas, con 
indicación de que “de cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el 
Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados”. Asimismo, el apartado 2 del 
artículo establece: 

“El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente. El 
Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá a través de medios 
electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los 
mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, 
considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión”. 

A la vista de todo lo anterior, debe concluirse que la información solicitada tiene la 
consideración de información pública, de acuerdo con los artículos 12 y 13 de la LTAIBG. En 
primer lugar, porque el Ayuntamiento de Ajalvir, en tanto que entidad local, es un sujeto 

8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-5392#a126 
9 https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10566-consolidado.pdf  
10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566#a18  
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